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gado de lo social, seguido a instancias de
don Jacob Enrique Ortiz Sampedro y don
Édgar Mauricio Tasintuña Simbaña, contra
la empresa “Abre Sistemas y Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 2 de noviembre de 2009:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución de los títulos
mencionados en los hechos de la presente re-
solución conforme a lo solicitado por la par-
te actora, correspondiendo el siguiente nú-
mero de ejecución a los autos que se indican:

Autos número 1.599 de 2008, ejecución
número 225 de 2009.

Autos número 1.600 de 2008, ejecución
número 231 de 2009.

b) Se acuerda la acumulación de las eje-
cuciones referenciadas, continuándose la
tramitación en la ejecución número 225
de 2009, ascendiendo el total de las cantida-
des reclamadas a la cuantía de 11.246,65
euros de principal, más 763,49 euros en con-
cepto de intereses y 1.124,65 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

d) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Abre Sistemas y Montajes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 189 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Victor Emiliano Venialgo Bustamante,
contra don Gonzalo de la Peña Gumuzio, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución de fecha 10 de enero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Gonzalo

de la Peña Gumuzio en situación de insol-
vencia total por importe de 3.025,63 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado” librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Gonzalo de la Peña Gumuzio, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.930/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 314 de 2008, recurso de
suplicación número 38 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Chica Milla, contra la empresa
“Catering Martínez, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 27 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

En su virtud, vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación,
acuerdo: Declarar desierto el recurso de su-
plicación anunciado por la parte actora don
Antonio Chica Milla, contra la sentencia
dictada en los presentes autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social, Sole-
dad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Catering Martínez, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nelson Germán Moreno Pachá, contra
la empresa “Diseño y Construcciones Edila-
nio, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado el auto de fecha 2 de noviembre
de 2009 siguiente:

Auto

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.


